RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001815, Ent. N° 6698/15)

RES. 180/016

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) -  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014 para la Contratación de un Servicio de Vigilancia para el Sistema de Atención Médica de Emergencia 105 (SAME 105), por hasta 2.600 horas/hombre mensuales, por un período de doce meses desde la intervención por el Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10526/15 del Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 SAME, de fecha 27 de abril de 2015, se adjudicó el llamado;

2) que remitidas las actuaciones, este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de abril de 2015, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 5:051.092,80, IVA incluido, a favor de la empresa ISS SEGURIDAD LTDA. El gasto fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 29/05/15;
3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la sobretasa mínima del 20% por concepto de trabajo nocturno aplicable a aquellos trabajadores que realicen más de 5 horas consecutivas de labor  en el horario comprendido entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 19.313 de fecha 13 de febrero de 2015; norma aplicable a partir del 1º de julio de 2015;
4)  que por Resolución Nº 10578/15 del Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 SAME, de fecha 28 de octubre de 2015, se modifica la Resolución de fecha 27/04/15, por la que se adjudicó la Licitación de referencia, estableciéndose que a partir del 1º de julio 2015, las horas efectivamente realizadas dentro del horario de las 22hs a las 6hs del día siguiente, se abonarán con un incremento del 20%, siempre que los operarios que las realicen hayan hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas de labor dentro de ese horario, quedando en consecuencia el valor hora para trabajo nocturno fijado en la suma de $ 177,59;
5) que el incremento estimado del gasto para el período 01/07/15 al 31/12/15 asciende a $ 118.617, por lo que el monto total de la contratación para el período de 12 meses asciende a $ 5:579.258;
6) que consta Documento de Afectación Nº 000027 de fecha 28/10/15, Aumento por julio/diciembre 2015, por $ 118.617, con cargo al Inciso 29, U.E. 105, Financiación 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291;

CONSIDERANDO: que efectivamente, la Ley 19913 determina un incremento de costos para la empresa adjudicataria, el que no pudo ser previsto por aquella al formular su oferta, por lo que se estima procedente que la Administración tome a su cargo el incremento de costos generados por dicha Ley en aquellas contrataciones adjudicadas con anterioridad a la fecha de su entrada en vigencia (1º/7/15);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 8/4/15 y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $5:579.258 por doce meses, así como el correspondiente a la prórroga, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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